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Horas
semanales

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se aprue
ba pro1.:isionalmente el Plan de Estudios para el
tercero Ji cuarto cursos de la Licen,ciatura de «Me
dicina» de la Universidad de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por la Universidad de
Bilbao sobre aprobación del Plan de Estudios para los cursos
tercero y cuarto de la licenciatura de MedicÍna de la citada
Universidad, y teniendo en cuenta la urgente necesidad de pla
nificar los estudios a impartir. asi como las medidas de carác
ter administrativo consiguientes,

Este Ministerio ha- resuelto:

1.9 Aprobar, provisionalmente y a reserva de ulterior de
cisión una vez olcto el Consejo Nacional de Educación, el Plan
de Estudios para el tercero y cuarto cursos de la Licenciatura
de «Medicina» de la Cniversidad de Bilbao que a continuación
se detalla:

CURSO TERCERO

Primer cuatrímestra

Anatomla Humana II « .

Técnica Anatómica II " ~ ".
Fisologia Especial... .. ..
Psicología Médica ..
Prácticas. Seminarios, etc. . ..

Segundo cuatrimestre

Anatonúa Humana Ir
Técnica Anatómica II ..
FiSOlogía Especial ..
Medicina Nuclear y Radioterapia
Prácticas, Seminarios, etc. . ...
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lksultando que nombr~ft(.' Juez Instructor don Francisco Ro
driguez Vázquez. InspectA.11 numerario de Enseñanza Media del
Estado con techa 7 de abril de 1970. propone. en vista de ~as

graves irregularidades ol~bervadas. la revocación de la clasifi
caeión de Reconocido de Grado Sup-erior otorgada a dir..ho Co
legio.

Comiderando Que se nan cumplido las normas E'stablecidas
en el artículo 35 de la [f'Y de Onlenación de la P':;nt'eñanza
Media de 26 de febre;-f: <:le "953 y en el artkukJ 19 del Re
glamellto ut" Cenl ros no Ofkiales de Enseüanza Me<iia de 21 de
julio de- 1955.

ViHto& los informes del Colegio Oficial de Doctore", y Leen·
ciados y del Rectorado de la Universidad de Sevilla at'i como
el dictamen del Consejo Nacional de Educación. en que con
pequeñas variantes se mue~tran unanimes en la l'€\ocación
de la clasificación oto'nda a dicho Colegio,

Este Ministerio ha n-',uelto:

Primero. Dar de baja como Centro no Oficial de Ensefianza
Media Reconoddo de Gra;;to Superior al Colegio. masculino.
«Nuestra Señora de Ccvadonga», de Mérida (Badajoz), que
fué clasificado por Decl'\et.a ae ~8 de junio de 1964

Segundo. Con el fin de no causar perJuicios a 101' alum
nos matriculados en el citado Colegio. esta revocación tendrá
efecto a partir del 30 de -eptíembre próximo.

Lo digo a V l. nara su conocimjento y eft:ctos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 13 de juliocte 1971.·--P. Do< el Subsecretario. Rkar

do Djez.

Ilmo. Sr. Director general de Programación E' Inversiones,

ORDEN de 13 de julio de 1971 por la que se dis
pone la adqUisición. 11ledíante el ejercicio del de
recho de tanteo, de una pintura al óleo, CU./i11 ex
portacion f1fé solicitada por «Pedm Alarcón, ,''':0
ciedad A nánimQ}}.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades E" Investigación,

2.° Se autoriza a la Dirección G€neral de Universidades e
Investigación para dictar cuantas disposiciones estime perU·
nentes para el cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. r. para su conocimiento .v demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 1971.

ORDEN de 13 de julio de 1971 por la qUe se da de
baja. ccnno Centro no Oficial de Enseñanza Media
Reconocido de Grado Superior al Colegio, masculi
no, «Nuestra Señ,ora de Co~)adonqO)}, de Mérfda (Ba
dajozJ, que tué clasifivado par Decreto de 18 de
junio de 1964.

Ilmo< Sr.: Vista la propuesta del señor Juez Instructor nom
brado por Orden de 1 de abril de 1970 para didaminar en el
expediente de revocación iniciado por e~ ilustrísimo señor Ins
pector Jefe del DistrÍ'(¡ Universitario de Sevilla ai Colegin,
masculino, «Nuestra Señora <le Covadonga», de la loealídad de
Mérida (Badajoz).

R€sultando que dic.ho Colegio fué clasificado en la caü:;.
gona de Reconocido de Grado SUp€rIor por Decreto de 18 de
junio de 1964.

Resultando qUe la Ingpofeción de El1S{,fianza Media, del Dif;~

tríto Universitario de Sevilla, a partir de ~a cla,sificaeión (le
este Colegio, informó de una serie de irregularidades en su
funcionamiento, y pro')uso en fecha 2 de abril de HnO la in·
coación de! oportuno expediente de revocación.

TImo, SL' visto el expediente de que se hara mérilO,. y
Resultando que por «P€dro Alarcón. S. A.», con dom1C:Jío en

Madrid, caUe de Ribera de Curtidores, número 25, fué solicitado
de la Junta de Caiificación, Valoración y Exportación de Obras
de Importancia Histórica o Artjstica el oportuno permiso para
exportar por la Aduana de Irún dos cuadros, de los que acom
paña las correspondientes fotografías y su valoración;

Resultando que la Junta de Calificación. Va.loración .v Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística en
:cesión celebrada por la misma con fecha 22 de mayo de 1971,
acordó proponer fuese ejercítado el derecho de tanteo que ¡JT€
viene el artículo 8." del Decreto de 2" de junio de 1960. sobre
1m cuadro pintado al óleo representando a César, obra del sl
glo XV! de evidente calidad artistica e interés histórico cuya
salida de España Iwrjudicaría al 1?atrimonio Artístico de la
Nación;

Re,.=;ultancto que fue concedIdo OpOl tunalnente al mL'resado
(~n est.e expt~diente L1 tHlmlte de c=-,udlencla que seflala el artlcu·
lo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;

Visto el Decret.o di' 2 de junio de 1960 .Y demás dispo,iciones
de general aplicación;

Considerando que, de conformidad con lo di~puesto en jos
articulos 6.0. 8." Y concordantes del expresado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adquirir los biell(~ muebles para los que haya sido solidtarla
aut.ori7ación de exportación, cuando. a juicio de la Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia
Hi.stórica o Artística. reúnan méritos suficientes para ello, sien
do el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
declarado por el solicitante de :a exportación. que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de se1..',; meses;

considerando que, en el caso que motiva este expediente, con
curren las circunstancias necesarias oara el ejercicio del dere
cho de tanü~o, debiendo ser adquirida la pieza de qUe se trata
por el precio declarado de dieciocho mil pesetas (18.000);

Considerando que, habiéndOse concedido oportunamentf' al
interesado en este expediente el trámite de audiencia qUf' seúa
la el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Admínistnuvo de
17 de julio de 1958. transcurrió el plazo concedido al efecto sin
que hiciese uso de dicho derecho,

Este Ministerio ha resuelto:

Pl'imero.--Que en f'l ejercicio del derecho de tanteo pn::yjAo
,"n el articulo 8." del Decreto de 2 de junio de 1960. se Hf.1t.nlÍcr'=t,
con dest.ino al Museo qu€ en su dja se determine. un:l pin!ura
:'11 óleo del siglD XVL qUe mid.e 0.55 x 0,43 y repn~senta a C:..'~nr

segundo.--Que esta adquisición .'ie haga pOr el pr€'elo dec,a
rado de dieciochO mil pesetas :l8.oom, el cual se pag[ll"á al ex
portador con can!,O a los fondos de que dispone la Junta de
Calificación. Valorac.íón y Exportación de Obras de importan
cia Histórica o Artística, tan pronto como éste hag~l entrega
de la obra.
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Primer C1.wtrime8t.n~

CURSO CUART::l

Patología General ..
Anatomia Patológica
Farmacologia .
prácticas, Seminarios, etc.

Segundo cuatrinustre

Patología General .. " ..
Anatomía Patológica .
Farmacología .
Microbiología Médica y Parasitología
Prácticas, Seminarios, etc. . ....
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Tercero.-Que se hnga saber sta adquLskión al expo:tador,
instnl.vénaole de los recm-sos .pel'tHlentes, y qtH~ se pubfíque la
pn~s<':nte reso]uci{"n en el «Boletín Oficinl del Estado}),

Lo digo a V. 1. para .su conocimiento.
Dio." guaral" .1 V. I
Maa¡-i-d, 13 de Julio de 1971.--P. D. p\ Dlrect(!I' gi'nJ'ral de

Bellas Artc'R. H01cntino Pére7 i{;mbid.

Ilmo, Sr. Dín:ctor g'c'neral de Bellas ArT.b,

o RDEN de 19 de julio de ¡fJí'l por lil que _se auto
rt::a ei traslado del Colegio Reconocido de arad;·
E;emental, para alumnado t1WS('1llm0, «Academia
Lalletanía», a los nuevos lo(:ales situados en la
calle Providencia., 103. de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la wstancia suscrita por el Director dei
Colegio Reconocido de Grado Elemental, para alumnado mascu
lino, «AcademJa Layetanía», de Barcelona, por la que solicíta
el traslado dei Colegio de la calle paseo del Monte, 20. a los
nuevos locales situados el' la calle Providencia, 103, de dicha
capital

Teniendo en cuenta (Iue el Colegio fué clasificado para Grado
Elemental por Decreto de 24 de junio de 1965 (<<Boletín Ofi
cíal del Estado» de 10 O€ agosto).

Visto el favorable inrorme de la Inspección de Enseñanza
Media del Distrito Uniw' bltario de Barcelona, en cuanto a la
concesión del traslade pr~r considerar que lú3 nuevos locales
mejoran consicl,?rablemerüe a los anteriores y se hallan con·
venientemente insta ao,!', fiara el cumplimlento de su función
docente.

Este MinisterIO na re",lleJto autorizar el lraslado del Colegio
Reconocido de Grado Eleme',tal, para alumnado masculino.
«Academia Layetania» oe Barcelona, a los nuevo::; locales si·
tuados en la calle Provirl,:.ncia, ~l(}3, de Barcelona.

Le digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V 1
Madrid, 19 de JUlio d€' 1971.-P, Do> el Sub~e('retari(). Ricar

de Diez.

Ilmo. Sr. Diret lor genel &: de Programaeiún e Inversiones-

en investigación Físico-Química y en Industria. del curso d,'
«Radio--Quimino:, que se desarrolla en la Facultad de Cienci::ts
de la Universidad de Granada.

Lo digo a V_ 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1
Madrid. 19 de julio de 1971.

VILLAR PALASI

flmo. Sr Dircétor gp-neral de Universidades e Investigación

ORDEN de 19 de julio de 1971 por la que se aprue
ba la constitución del Departamento de «Lengua y
Literatura árabes» en la Facultad de Filosofia y
Letra.'! de la Universidad de Sevilla.

Ilmo, Sr.. Vista la propuesta formulada por la Junta de la
Facultad de Filo-sofia y Letras de la Universidad de Sevilla
y lo.." informes favorables del Rectorado y del Consejo Nacional
de Educación.

Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en el al'·
t.ículo tercero del Decreto. 1200/1966, de :n de marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de mayo), ha resuelto aprobar la
constitución del Departamento de «Lengua y Literatura ára
bes» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de
Sevilla. al que quedará adscrita la cátedra de igual denomina
ción, agrupándose en él las ensenanzas que se impartan en los
curso,:; comunes,

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V 1
MadYid, 1$1 de julio dE' un L

VILLAR PALASI

Ilmo. S~'. Diredor general di' Unjv¿~Ysidades e Inve:,Ugnción

ORDEN de 22 de jnlio de 1971 por la que se crea
el Patronato Intenwiversitario del JardiJi Botáni
co de laB Uníversidades Complutense .!I Politécnica
de Madrid.

Ilmo. Sr. La €nseúanza de las disciplinas que tienen por
objeto él esludio del reino vegetal cxif~e la utilización de tos
Jardines Botánicos, medio didúctico común utilizado por las
Universidades para la realizacíón de las corr(:spondie~ltes prúc
riChS del alumnado,

En la Universidad Complutense de Madrid se ha venido
lJtilizando hasta el momento el Jardín Botánico de! Prado, y
sin dejar de reconocer la importante labor realizada por el
mismo, en lOS momentos actuales las ensefwnzas que puedan
llevarse a cabo son totalmente inadecuadas pal'a las modernas
eXigencias doeentes.

Por otra parte la creaeión de la Universidad Polill;cnica dl,:
Madrid hac8 preciso prever la disponibilidad de un ,Jardín Bü~

tánico en el recír.to de la Ciudad Uni versitaria Complutense
de Madrid. pa fa utilización conjunta de lBS Escuelas Técnicas
Superiorp.s y de las Facultades relacionadas con este aspecto
científico

Por todo lo anteriormente eXpUEstO.
Esi;e Min!stH'io. dI' acuerdo con lo dispuesto en el articu

lo 135. p'¡Jfortados Cl y d), de la Ley 14il970. de 4 de agosto. Ge
neral de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa.
ha dispuesto 10 siguiente:

La Se crea el Patronato Interuniversitario del Jardín Bo
tánico de las Universidades Complutense y Politécnica de Ma
drid, que dirigirá la labor docente interuniversitaria. en los
terrenos que al efecto se delimitaran en la zona situada entre
las Facultades de Ciencias y Farmacia de la Universidad Com
plutense y con una extensión de 80.000 metros cuadrados.

El mencionado Patronato quedará compuesto por las siguien
tes autoridades académicas:

Presidente: Magnífico y excelentísimo señor Rector de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vicepresidente: Magnífico y excelentísimo señor Rector de
la Untversidad Politécnica de Madrid,

Vocales:

ORDEN de 19 de julio de 1971 'pOr la que se auto
riza el traslado del Colegio Reconocldo de Grado
Elemental. para alumnado femenino, «Academia
Layetania», de Barcelona, a. 108 nuevos locales si
tuados en la calle Providencia 103, de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista :.a instancia suscrita por el Director del
Colegio Reconocido de G :-ado Elemental. para alumnado feme
nino, «Academia Layetac ;a», de Baroelona. por la Que wlidta
el traslado del Colegio de la calle paseo del Mor:!te. 20. a los
nuevo..<; locales situadL'~ en la calle Providencia. 103, de dicha
capital

Teniendo en cuenta Que el Colegio fué clasificado para Grado
Elemental por Decreto G.e 24 de junio de 1965 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 10 de agosto).

Vi~:.to el favorable iníorme de la Insp(occ1ón de Enseñanza
Media del Distrito UmvvlHitario de Barcelona. en cuanto a la
concesión del traslado. ¡x,r considerar que los nuevos locales
mejoran considerablemen~e a los anteriores y se hallan con
venientemente instalaaos -para el cumplimiento de su función
docente,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Colegio
Reconocido de Grado Elemental> para alwnnado femenino,
«Acaoemla Layetania» ne Barcelona. a los nuevos locales si
tuados en la calle Providencia, 103, de Barcelona.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dio..'l. guarde a V T
Madrid, 19 de julio de i.9'71.-P. D.. el Subsecretario. Ricar

do Diez,

lImo, Sr, Director gene1a; de Programación e Inversiones.

ORDEN de 19 de julio de 1971 por la que se con·
cede ,la consideración de válido a los efectos de
capacltación para el 1/80 de radioisótopos en inves
tigación Fisico-Quimica y en Industria. del curso
de «Radio-Química» que se desarrolla en la Facul
tad de Ciencias de la UniVersidad de Granada.

TImo Sr: Vista. la propuesta formulada por la Facultad de
d8 la Universidad de Granada. los informes favora.

. c.e] i-lecto!ado de la misma y del Consejo Nacional de Edu
Cd 'JOn y preVIa autorización de la Junta de Energía Nuclear,
. Esu' :I¡Imisterio ha resuelto conceder la con:sideraciCm de vá~

l1do ¡~ los efectos de capacitación para el uso de radioisótopos

llustrísimo )'f'üor Decano de la Facultgd de Ciencias
Universidad Complutense de Madrid.

Ilustrishno seflúr Decano de la Facultad de F.lnnacia
Universidad Complutense de :Madrid.

Cat.edrático de Bobnica de la Pacultad de Farmacia
Universidad Complut.ense de MadrId.

Catedrático de Botánica de la Facultad de Ciend8~

Universidad Complutense de Madrid.
Catedratico de Botánica de la F:wultad de Ciencias

Universidad Complutense de Madrid,
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